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FASE I 

Atención Inicial  

 

DIRECCION DE 

DDHH 

GOBERNACION 

FASE II 

ACTUACIÓN 

Ley 1448 de 2011 Decreto 1066 de 

2015 
Testigos Fiscalía 

SECRETARIA 

DE 

GOBIERNO 

DE  

MUNICIPAL 

Medida de 

Prevención (Policía) 

Sociedad Civil 

en Gral 

Orientación para 

denuncia o declaración 

(Sijin, Fiscalía, Personería) 

Atención Inmediata 

(Transporte, 

Alimentación, Hospedaje, 

Atención médica y/o  

psicosoial  

ANALISIS Y 

VERIFICACI

ÓN  INICIAL 

DE LA 

SITUACION 

DE RIESGO 

(Policía, 

Fiscalía, 

SIRIE). 

VALORACION PRELIMINAR DE LA SITUACIÓN DE RIESGO A TRAVÉS DE UNA MESA TÉCNICA 

Si hay mérito continúa la 

implementación 
Si se encuentra que la información es 

falsa, se compulsan copias a Fiscalía y 

Ministerio Público (funcionarios públicos) 

p´blico). 

                                                                           

de la ruta. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

(POLICÍA, FISCALÍA, (SIRIE) SISTEMA NACIONAL DE REACCION INMEDIATA PARA EL AVANCE DE 

LA ESTABILIZACION DEL COMANDO GENERAL FFMM). 

 

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD 

– POLICÍA. 

MEDIDA DE PROTECCIÓN – (UNIDAD NACIONAL DE 

PROTECCION - UNP) 


